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1. INSTRUCCIONES

0 
1 
1.1 Este formulario debe ser diligenciado en su totalidad, sin introducirle modificaciones y deben anexarse los documentos que se solicitan. Consulte la página web www.onac.org.co para confirmar la versión vigente del formulario de solicitud.
1.2 La documentación debe ser presentada en medio magnético CD, DVD o USB, entre otros en archivos de texto o de imagen, que no puedan ser modificados. Los medios magnéticos deben ser enviados por correo o entregados en la sede de ONAC. 
1.3 El nombre de los archivos adjuntos no debe exceder veinte (20) caracteres, con el fin de evitar errores de almacenamiento.
1.4 Con la presentación de este formulario, el Organismo de Validación / Verificación (en adelante OVV) que lo suscribe, solicita cotización de la prestación del servicio de evaluación para la acreditación inicial o de su ampliación, conforme con las características específicas informadas y, si como resultado de la evaluación ello procede, del respectivo otorgamiento de la acreditación o su ampliación.
1.5 Para que se realice el estudio de este formulario, se requiere que en forma previa se haya pagado el monto equivalente a medio (0,5) día de evaluación, conforme con las tarifas vigentes del ONAC (ver instructivo de pago en la página web de ONAC y consultar Modelo Integral de Tarifas-MIT).
1.6 La oportunidad, veracidad y exactitud de la información declarada e incluida en este formulario, permitirá cotizar y planificar adecuadamente las actividades de evaluación.
1.7 ONAC se acoge a los requisitos de IAF, ILAC e IAAC para el reconocimiento de los certificados de acreditación, por lo tanto, al completar esta solicitud debe tomarse en cuenta que aplican los documentos obligatorios indicados en la sección de “Declaración del Representante Legal del OVV”.
1.8 Las direcciones de correo electrónico indicadas en el presente formulario serán las únicas oficialmente utilizadas por ONAC para todos los efectos de comunicación con su organismo.  

NOTA: 
· Si la documentación solicitada es incompleta, no se dará curso a la revisión del formulario. En tal caso, ONAC solicitará completarla o ajustarla, con el fin de procesar la solicitud. Dicha solicitud se hará por medio de correo electrónico a la cuenta registrada en el formulario o la notificada para actualización. Si no se recibe respuesta en diez días hábiles, ONAC procederá a archivar la solicitud y devolverá por correo la información suministrada.
· En caso que el OVV modifique las direcciones de correo electrónico, debe notificarlo oportunamente a ONAC mediante comunicación formal suscrita por el representante legal. ONAC no asume responsabilidad alguna   OVV no responda mensajes de correo electrónico enviados a las direcciones indicadas en este formulario o las notificadas para actualización, y que, como consecuencia de ello, se afecte el desarrollo normal del servicio de acreditación.
· La información contenida en este formulario es CONFIDENCIAL.
· No deje espacios en blanco. En caso que no aplique, registre ‘N/A’. 




	Indique con una x el motivo de la solicitud
	
	
	

	
	Acreditación inicial
	
	
	

	
	Ampliación de la acreditación
	
	Código de acreditación
	



	2. INFORMACIÓN DEL OVV SOLICITANTE

	1 
2 
2.1 Nombre de la razón social
	

	2.2 NIT - Número de identificación tributaria 
	

	2.3 Nombre del establecimiento de comercio
	

	2.4 Matrícula mercantil
	

	2.5 Dirección sede principal / ciudad
	

	2.6 Dirección correspondencia
	

	2.7 Teléfono  
	Fijo
	
	Móvil
	

	2.8 Página web
	

	2.9 Representante legal
	

	2.9.1 Número de documento de identificación
	

	2.9.2 Correo electrónico
	

	2.9.3 Teléfono 
	Fijo
	
	Móvil
	

	2.10 Nombre del representante ante ONAC
	

	2.10.1 Número de documento de identificación
	

	2.10.2 Correo electrónico
	

	2.10.3 Dirección oficina 
	

	2.10.4 Teléfono
	Fijo
	
	Móvil
	

	2.11 Número de personas del OVV
	Empleados
	

	1.1 
	Personal externo (Validadores / Verificadores / Expertos Técnicos)
	

	En caso que el Organismo de Validación / Verificación corresponda a una unidad técnica o a un departamento con entidad administrativa y operativa diferenciada dentro de una organización, complete la siguiente información:

	2.12 Denominación de la unidad / departamento
	

	2.13 Dirección
	

	2.14 Ciudad
	

	2.15 Responsable
	

	2.16 Cargo
	

	2.17 Correo electrónico
	

	2.18 Teléfono
	Fijo
	
	Móvil
	

	ANEXO A – Adjunte el documento que demuestra el registro ante autoridad competente, de la identidad legal del OVVGEI



	3. ALCANCE DE ACREDITACIÓN

	Indique el esquema, los sectores y documentos normativos para los que solicita la acreditación o su ampliación, registrando la información en el formato FR-3.0-28 Alcance de Acreditación Organismos de Validación / Verificación, adjuntar como ANEXO P. 

INSTRUCCIONES PARA DEFINIR EL ALCANCE DE ACREDITACIÓN O SU AMPLIACIÓN

1) ESQUEMA DE VALIDACIÓN / VERIFICACIÓN
La acreditación ante ONAC se concede para Validación / Verificación de información ambiental, de acuerdo con las normas internacionales ISO/IEC 17029, ISO 14064-3, ISO 14065 e ISO 14066. 

Para el sub-alcance validación y verificación de gases efecto invernadero en la actividad:
· ACTIVIDAD: Verificación de inventarios de GEI a nivel organización ISO 14064-1 
· ACTIVIDAD: Validación y Verificación de Proyectos ISO 14064-2

2) SECTORES
Para el sub-alcance validación y verificación de gases efecto invernadero, la acreditación se otorga de acuerdo con los sectores definidos en el presente documento, tomando como orientación el Anexo A del IAF MD 14.
Para cada alcance deseado de acreditación o ampliación, indique el sector en el cual el OVV cuenta con competencia para realizar las actividades de validación / verificación: 

Para el sub-alcance validación y verificación de gases efecto invernadero
· Para la acreditación en verificación de inventarios GEI a nivel de organización (ISO 14064-1) ver Listado 1.
· Para la acreditación en validación / verificación de proyectos GEI (ISO 14064-2) ver Listado 2.


3) PROGRAMAS DE VALIDACIÓN/VERIFICACIÓN DE GEI

El OVV debe informar a ONAC el uso de los programas GEI, en el campo voluntario y campo reglamentario, de acuerdo con las condiciones establecidas en LN-3.3-03 Lineamiento para la Evaluación de Organismos de Validación y Verificación OVV. 

Los programas validación/verificación de GEI en el campo reglamentario, deben ser anotados en la expresión del alcance de acreditación, FR-3.0-19 Formato de Alcance OVV, de acuerdo con lo establecido en el LN-3.3-03 Lineamiento para la Evaluación de Organismos de Validación y Verificación OVV. 



	4. INFORMACIÓN DE OTRAS ACREDITACIONES

	4.1 Si el OVV que solicita la acreditación o ampliación ante ONAC, tiene o está actualmente en proceso de acreditación con otros Organismos de Acreditación (OA), especifique:

	Nombre del Organismo de acreditación 
	

	Alcance de la acreditación
	

	Fecha de otorgamiento o de la solicitud de acreditación, si aún no cuenta con el otorgamiento
	

	Fecha de vencimiento
	

	4.2 ¿Cuáles son las razones del OVV para solicitar la acreditación o ampliación ante ONAC?

	

	4.3 El OVV que solicita la acreditación o su ampliación, ¿acepta que ONAC informe al otro OA acerca de esta solicitud?       
		
	Si



		
	No




	4.4 El OVV que solicita la acreditación o su ampliación, ¿acepta la participación de observadores del otro OA en las evaluaciones de ONAC? 
		
	Si



		
	No




	4.5 En caso positivo, ¿acepta la participación de observadores para la totalidad del alcance?  
		
	Si



		
	No




	4.6 En caso negativo, indique el alcance en que permite la participación de observadores

	

	Observaciones

	



	5. SEDES E INSTALACIONES

	Indique la dirección completa de cada uno de los sitios o instalaciones, incluidas instalaciones remotas en las cuales desarrolla actividades que solicita estén cubiertas por el alcance de la acreditación, señalando las actividades que se realizan en cada uno:

	Sitio
	País
	Oficina o sitio (Indicar si es remoto o fijo)
	Dirección completa, municipio, departamento, de ubicación de cada sitio
	Actividades desarrolladas en cada sitio

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	


(Adicione las filas que sean necesarias. Si se requiere, incluya un anexo)

	6. ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN

	3 
4 
5 
6 
6.1 Estructura organizacional. 
Adjunte como Anexo B el organigrama general de la organización solicitante y, cuando sea aplicable, los organigramas parciales del organismo o unidades que desarrollan las actividades de validación / verificación para las que se solicita la acreditación o ampliación; indicando las líneas de dependencia entre el organismo de validación / verificación y la organización.

	6.2 Responsable del Sistema de Gestión

	Por favor indique el nombre y cargo de la persona responsable de la función de calidad en el OVV
	

	6.3 Responsable(s) Técnico(s)

	Indique el nombre y cargo de la persona responsable de la dirección técnica en el OVV
	

	6.4 Subcontratación
Si el OVV subcontrata alguna actividad clave de proceso de validación / verificación, por favor especifique el nombre y la dirección de los subcontratistas:

La contratación externa, según la norma ISO/IEC 17029 (7.4), hace referencia a acuerdos contractuales con otra organización, incluyendo otros OVV, para proporcionar actividades de validación / verificación al OVV.

Cuando el OVV involucra a personas o empleados de otras organizaciones para proporcionar recursos o pericia adicionales, estas personas o empleados no constituyen contratación externa, con tal de que estén individualmente contratados para operar bajo el sistema de gestión del OVV.

	Nombre del subcontratista
	Actividad Desarrollada
	Dirección Completa

	
	
	

	
	
	


(Adicione las filas que sean necesarias. Si se requiere, incluya un anexo)


	7. CONSULTORÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS REQUISITOS DE ACREDITACIÓN

	7 
7.1 Si utilizó consultores externos para la implementación de los requisitos de acreditación, por favor indique el nombre del (los) consultor (es) y de la organización a la que pertenecen, si aplica. 

	Nombre (s) del (los) consultor (es)
	

	Nombre de la organización de consultoría, si aplica
	



	8. INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD E INTEGRIDAD

	6 
7 
8 
8.1 Adjuntar como Anexo C la siguiente información:
a. Análisis del cumplimiento de los requisitos de independencia, imparcialidad e integridad, como documento controlado de su Sistema de Gestión. 
b. Declaración que incluya todas las actividades, diferentes a aquellas para las que solicitó acreditación o ampliación ante ONAC, que realiza el OVV o la organización a la que pertenece, poniendo de manifiesto que dichas actividades no comprometen la independencia, imparcialidad e integridad del organismo en el desarrollo de la actividad para la cual solicitó la acreditación o ampliación ante ONAC.
c. Listado de todos los organismos relacionados1 cuyas actividades puedan comprometer la confidencialidad e imparcialidad de la actividad de validación / verificación para la cual se solicita la acreditación o ampliación ante ONAC y las medidas adoptadas para mantener la debida imparcialidad e integridad, si aplica.
d. Descripción de los medios por los cuales el OVV solicitante obtiene los recursos para la creación y operación del organismo.

(1) Las relaciones, según la norma ISO/IEC 17029, podrían ser la vinculación que se tiene con el organismo de validación / verificación por tener algunos o todos sus propietarios en común, directivos comunes, acuerdos contractuales, un mismo nombre, acuerdos informales u otros medios por los cuales el organismo relacionado tenga algún interés en cualquier resultado derivado de la validación / verificación o tiene capacidad potencial de influir en el proceso de validación / verificación y sus resultados.



	9. SISTEMA DE GESTIÓN

	9.1 Adjuntar como Anexo D, el Manual del Sistema de Gestión o documento equivalente, procedimientos, formatos y el listado actualizado de todos los documentos del SG, indicando: código, edición y fecha de aprobación de la versión vigente, que incluya los documentos indicados en la nota del listado de anexos.

NOTA 2: en el Manual del Sistema de Gestión o el equivalente, debe incluir, relacionar y cubrir en su aplicación, todas las sedes para las cuales se solicita acreditación o ampliación ante ONAC.

9.2 Adjuntar como Anexo E: 

La tabla cruzada de los requisitos para organismos de validación y verificación debe elaborarse utilizando el formato FR-3.3-44 Lista de verificación unificada para organismos de validación y verificación (ISO/IEC 17029, ISO 14065, ISO 14066, ISO 14064-3 e IAF MD6), el cual permite consolidar en un solo instrumento todos los requisitos aplicables al alcance de validación/verificación de gases de efecto invernadero.


Adicional a ello, si el OVV cuenta con la matriz que contenga referencia al cumplimiento de los requisitos aplicables al programa o estándar de carbono que quiere incluir como parte del alcance a verificación/validación de gases efecto invernadero, adjuntarla como parte de la solicitud de acreditación o ampliación ante ONAC.



	10.  RESPONSABILIDAD LEGAL Y FINANZAS

	10.1 En el Anexo I, adjuntar la información mediante la cual el OVV demuestra que se han evaluado los riesgos financieros asociados a sus actividades y la evidencia de las previsiones tomadas para cubrir las responsabilidades que se deriven de las actividades y áreas en las que trabaja.  

En el evento en que las entidades reguladoras establezcan como parte de los reglamentos técnicos la constitución de pólizas de Responsabilidad Civil Profesional, dicha póliza deberá ser presentada con la solicitud, en las condiciones de los artículos 2.2.1.7.8.5 y 2.2.1.7.8.6 del Decreto 1595 de 2015.



	11. RELACIÓN DE EMPLEADOS DEL OVV

	11.1 Indique en el formulario incluido en el Anexo F - FR-3.2-22 Relación de Personal OVV, la siguiente información:
· Personal Representante del OEC ante ONAC
· Personal clave del OEC

11.2 Indique en el formulario incluido en el Anexo G - FR-3.2-22 Relación de Validadores / Verificadores, la siguiente información:
· Personal involucrado en la Ejecución de las actividades de Evaluación de la Conformidad (validadores / verificadores y expertos técnicos) y la evidencia o registro de la autorización de cada una de las personas relacionadas en el listado.



	12. EXPERIENCIA DEL ORGANISMO DE VALIDACIÓN/VERIFICACIÓN 

	12.1 Para cada uno de los servicios de validación / verificación para los cuales solicita acreditación o su ampliación ante ONAC, relacione los servicios que ha realizado en los cuales haya emitido una declaración, para esto indique en el formulario Anexo H - FR-3.2-22 Relación de Declaraciones Emitidas.

Como parte del proceso de otorgamiento o ampliación de la acreditación se requerirá realizar testificaciones a cada uno de los esquemas de validación / verificación que sean solicitados en cada uno de los sectores requeridos. Una vez obtenida la acreditación se generará el plan de testificación anual requerido para el mantenimiento de la acreditación.
Para los esquemas de validación y verificación se aplicará lo establecido en el documento: LN-3.3-03 Lineamiento para la evaluación de OVV.



	13. REQUISITOS LEGALES

	13.1 ¿Para la operación o prestación de los servicios de validación / verificación, se requiere autorización de una autoridad gubernamental, por ejemplo: habilitación, registro, autorización, aprobación, ¿entre otros?
	
	Si
	
	
	No
	En caso afirmativo diligenciar los numerales siguientes:




	13.2 Autoridad:
13.3 Acto administrativo (Resolución, Oficio, Registro, etc.), número y fecha: 
Es requisito adjuntar copia del acto administrativo de autorización / aprobación - Anexo K.



	14. DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 

	Como representante legal de la organización que presenta esta solicitud de acreditación o ampliación ante el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC, declaro:

1. Que la información suministrada es veraz y completa[footnoteRef:1]. [1:  Al diligenciar el presente formulario usted está autorizando a ONAC, como responsable de la información, a dar tratamiento a sus datos personales para el trámite de su solicitud. La información recopilada está sujeta a la Política de Tratamiento de Datos Personales de ONAC, la cual puede ser consultada en www.onac.org.co  ] 

2. Que el organismo que represento cumple los requisitos legales y reglamentarios aplicables para la creación, funcionamiento u operación y para la prestación del servicio, para el cual se solicita la acreditación o su ampliación ante ONAC.
3. Que todos los recursos financieros utilizados y los que se utilicen para el desarrollo de las actividades objeto de acreditación o ampliación ante ONAC, proceden de actividades lícitas.
4. Que el organismo que represento, conoce los requisitos para la acreditación ante ONAC establecidos en el documento Reglas del Servicio de Acreditación RAC-3.0-01 y los documentos RAC-3.0-02 y RAC 3.0-03.
5. Que el organismo que represento conoce la armonización de sanciones a ser aplicadas a los organismos de evaluación de la conformidad según el documento IAF MD 7.
6. Que el organismo que represento, se compromete a pagar a ONAC todos los gastos de evaluación y administración que se causen en el proceso, independientemente de que se otorgue o no la acreditación o ampliación ante ONAC.
7. Que, con la firma y presentación de la presente solicitud, el organismo que represento se adhiere al Código de Buen Gobierno de ONAC (disponible en la página web de ONAC: www.onac.org.co).
8. Que a la fecha de presentación de esta solicitud de acreditación o ampliación ante ONAC, el organismo que represento aplica la norma ISO/IEC 17000 y cumple la norma ISO/IEC 17029, así como los documentos indicados a continuación, según sea aplicable de acuerdo con el (los) alcances que esta solicitud incluya:
· ISO/IEC 17029 Evaluación de la conformidad - Principios generales y requisitos para los organismos de validación y verificación
· ISO 14065 Principios generales y requisitos para organismos de validación y verificación de información ambiental
· ISO 14064-1: Gases de efecto invernadero - Parte 1: Especificación con orientación, a nivel de las organizaciones, para la cuantificación y el informe de las emisiones y remociones de gases de efecto invernadero.
· ISO 14064-2: Gases de efecto invernadero - Parte 2: Especificación con orientación, a nivel de proyecto, para la cuantificación, el seguimiento y el informe de la reducción de emisiones o el aumento en las remociones de gases de efecto invernadero.
· ISO 14064-3: Gases de efecto invernadero - Parte 3: Especificación con orientación para la validación y verificación de declaraciones sobre gases de efecto invernadero.
· ISO 14066: Información ambiental – Requisitos de competencia para los equipos que realizan la validación y la verificación de información ambiental. 
· IAF MD4: Documento obligatorio de IAF para el uso de tecnologías de la información y comunicación (TIC) para fines de evaluación de la conformidad
· IAF MD6: Documento obligatorio del IAF para la aplicación de la norma ISO 14065:2020.
· IAF MD12: Evaluación de la conformidad de la acreditación de organismos de evaluación con actividades en varios países
· LN-3.3-03 Lineamiento para la evaluación de OVV
· 

	Firma del representante legal
	

	Nombre del representante legal
	

	Número de cédula de ciudadanía o Documento de Identidad.
	

	Ciudad y fecha en la que se completó esta solicitud
	



NOTA: la acreditación ante ONAC o su ampliación como organismo de validación / verificación, corresponde a la evaluación de la competencia técnica para la realización de manera confiable de las validaciones / verificaciones, conforme con los documentos normativos, programas y/o protocolos referenciados, y no presupone la evaluación del cumplimiento de obligaciones legales del organismo. 

Anexo 1. LISTADO DE ANEXOS A LA SOLICITUD DE ACREDITACIÓN PARA ORGANISMOS DE VALIDACIÓN Y VERIFICACIÓN 

	ANEXO
	DESCRIPCIÓN

	A.
	Archivo de texto o de imagen en medio electrónico que contiene copia del certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica solicitante, con fecha de expedición no mayor a un mes de antelación. El objeto social del solicitante, especificado en el certificado de cámara y comercio, debe incluir las actividades y las sedes para las cuales se solicita la acreditación o su ampliación.
Para las organizaciones a las cuales no les aplica el Certificado de Cámara de Comercio, se debe adjuntar el documento equivalente mediante el cual se confirme su responsabilidad legal.

	B.
	Archivo de texto o de imagen en medio electrónico que contiene el organigrama general del OVV y si aplica, los organigramas parciales de la (s) unidad (es) por acreditar y de cada una de las sedes para las cuales se solicita sean incluidas en el alcance de la acreditación ante ONAC o su ampliación.

	C.
	Archivo de texto o de imagen en medio electrónico que contiene el análisis y declaración de actividades del organismo solicitante y de los organismos relacionados, así como la política de independencia, imparcialidad e integridad y análisis de independencia de las partes interesadas como documento controlado del sistema de gestión (Ver numeral 8).

	D.
	[bookmark: _Hlk495494866]Archivo de texto o de imagen en medio magnético que contenga Manual del Sistema de Gestión (o documento equivalente), todos los procedimientos (incluidos los anexos) y formatos del Sistema de Gestión, junto con el listado maestro actualizado de todos los documentos del Sistema internos, externos y registros, indicando identificación única, título del documento y fecha de aprobación de la última versión vigente. Así mismo, incluir:
1. Procedimiento de Tratamiento de Quejas.
1. Procedimiento de Tratamiento de Apelaciones.
1. Procedimiento de Control de Documentos.
1. Procedimiento de Control de Registros.
1. Procedimiento de Auditorías Internas.
1. Procedimiento de Acciones Correctivas.
1. Procedimiento de Acciones Preventivas.
1. Procedimiento de Revisión por la Dirección.

	E.
	Archivo de texto editable en medio electrónico que contiene la lista de verificación para ISO/IEC 17029 (OVV) y normas asociadas.

· FR-3.3-44 Lista de verificación unificada para organismos de validación y verificación (ISO/IEC 17029, ISO 14065, ISO 14066, ISO 14064-3 e IAF MD6


Adicional a ello, si el OVV cuenta con la matriz que contenga referencia al cumplimiento de los requisitos aplicables al programa o estándar de carbono que quiere incluir como parte del alcance a verificación/validación de gases efecto invernadero, adjuntarla como parte de la solicitud de acreditación o ampliación ante ONAC. (Ver numeral 9)

	F.
	Archivo de texto editable como hoja de cálculo en medio electrónico que contiene la relación de todos los empleados del OVV que realizan o participan en las actividades de evaluación de la conformidad para las que se solicita la acreditación o ampliación ante ONAC (diferentes a los validadores, verificadores y/o expertos técnicos). Dicha lista debe incluir lo siguiente: nombre, número del documento de identificación, cargo y sede, tipo de contrato. (Diligenciar el Anexo F- FR-3.2-22 Relación de Personal OVV)

	G.
	Archivo de texto editable como hoja de cálculo en medio electrónico que contiene la relación de los validadores / verificadores y expertos, que incluya: la información relacionada en el Anexo G – FR-3.2-22 Relación de Validadores Verificadores OVV)

Adicional a ello, se debe aportar la evidencia o registro de la autorización de cada una de las personas relacionadas en el listado. 

	H.
	Archivo de texto editable como hoja de cálculo en medio electrónico que contiene la relación de los servicios que ha realizado en los cuales haya emitido una declaración. (Diligenciar el Anexo H – FR-3.2-22 Relación de Declaraciones Emitidas)
Cargar los archivos de un expediente que evidencie las etapas del proceso de validación /verificación, desde el preacuerdo hasta la decisión y emisión de la declaración de verificación /validación.

	I.
	Archivo de imagen en medio electrónico que contiene la información mediante la cual el OVV demuestra que se han evaluado los riesgos financieros asociados a sus actividades y la evidencia de las previsiones tomadas para cubrir las responsabilidades que se deriven de las actividades y áreas en las que trabaja.  

	J.
	Archivo de texto o de imagen en medio electrónico que contenga copia de los documentos normativos, programas y/o protocolos, que hayan sido referidas en este formulario para definir el alcance de la acreditación ante ONAC o su ampliación.

	K.
	Si es aplicable, archivo de texto o de imagen en medio electrónico que contenga copia del acto administrativo por medio del cual se autoriza o habilita al OVV solicitante para operar o para emitir validaciones / verificaciones para lo cual se solicita la acreditación o ampliación ante ONAC (ver numeral 13).

	L.
	Archivo de texto o de imagen en medio electrónico que contiene la copia del comprobante de pago correspondiente a la revisión del formulario de solicitud de acreditación ante ONAC o su ampliación. Ver medios de pago en la página web de ONAC.

	M.
	Archivo de texto en medio electrónico que contiene la información del representante de la dirección del organismo de validación / verificación, indicando nombre, cargo, correo electrónico, teléfono y dirección completa.

	N.
	Archivo de texto o de imagen en medio electrónico del último informe de auditoría interna y de la revisión por la dirección, cuyo alcance incluya el relacionado en la solicitud de acreditación o ampliación.

	O.
	Archivo de texto editable en medio electrónico que contiene el formulario de solicitud de acreditación ante ONAC o su ampliación.

	P.
	Archivo de texto en medio magnético que corresponde al formato FR-3.0-19 Alcance de Acreditación Organismos de validación/verificación, disponible en la página web de ONAC. www.onac.org.co 



Listado 1. SECTORES PARA LA VERIFICACIÓN DE INVENTARIOS GEI A NIVEL DE ORGANIZACIÓN (ISO 14064-1) 

	SECTOR
	EJEMPLO DE ACTIVIDADES INCLUIDAS

	Generación de energía y transacciones de energía eléctrica.
	· Transmisión de electricidad
· Generación de energía eléctrica a granel
· Transmisiones de instalaciones generadoras a centros de distribución y/o distribución a usuarios finales
· Sistemas de energías renovables
· Compra de electricidad y vapor

	Fabricación general (transformación física o química de materiales o sustancias en nuevos productos)
	· Fabricación - Equipos eléctricos y electrónicos, maquinaria industrial.
· Fabricación - Procesamiento de alimentos.
Nota: Ingeniería civil, por ejemplo, construcción será cubierta bajo este sector

	Exploración, extracción, producción y refinación de petróleo y gas, y distribución por tubería, , incluyendo petroquímicos
	· Exploración y producción convencional
· Mejoramiento de arenas petrolíferas y petróleo pasado
· Producción de metano en yacimientos de carbón
· Plantas de procesamiento de gas
· Terminaciones de pozos de gas
· Transporte y distribución
· Almacenamiento de gas natural y operaciones de gas natural licuado (GNL)
· Transporte de petróleo crudo
· Refinación
· Fabricación petroquímica
· Emisiones de las rejillas de ventilación del proceso en el tratamiento de petróleo y gas. 
· Emisiones de proceso (por ejemplo, deshidratación de glicol, eliminación de gases ácidos / recuperación de azufre, producción de hidrógeno, regeneración del catalizador del craqueador catalítico fluido (FCC))
· Emisiones de ventilación (por ejemplo, carga de recipientes, almacenamiento y evaporación instantánea en tanques, y ventilación del gas asociado) 
· Emisiones fugitivas (por ejemplo, fugas de equipos y componentes de tuberías)
· Eventos no rutinarios (por ejemplo, emisiones de gas durante el mantenimiento planificado de tuberías y equipos, emisiones de eventos no planificados)

	Producción de metales

	· Producción de procesamiento de metales ferrosos.
· Producción de aluminio secundario.
· Procesamiento de metales no ferrosos, incluida la producción de aleaciones.
· Producción de coque
· Tostado o sinterizado de minerales metálicos, incluida la granulación
· Producción de arrabio o acero, incluyendo colada continua.

	Producción de aluminio
	· Aluminio primario

	Minería y Producción Mineral
	· Producción de clínker de cemento y producción de cal o calcinación de dolomita o magnetita.
· Vidrio y cerámica, lana mineral.

	Pulpa, papel e impresión
	

	Producción química
	· Producción de negro de carbón
· Producción de amoníaco
· Producción de productos químicos orgánicos a granel por craqueo, reformado, oxidación parcial o total o por procesos similares.
· Producción de hidrógeno y gas de síntesis mediante reformado u oxidación parcial.
· Producción de carbonato de sodio y bicarbonato de sodio.
· Producción de ácido nítrico.
· Producción de ácido adípico.
· Producción de glioxal y ácido glioxílico.

	Almacenamiento de captura de carbono
	· Captura y transporte de GEI por tuberías para almacenamiento geológico.
· Almacenamiento geológico de GEI en un sitio de almacenamiento

	Transporte
	· Aviación 
· Otros Transportes

	Manejo y disposición de residuos
	· Tratamiento de aguas y aguas residuales
· Relleno sanitario e instalaciones de compostaje

	Agricultura, silvicultura y otros usos de la tierra (AFOLU)
	

	General

	· Servicios de construcción / gestión de instalaciones
· Educación
· Hospital
· Otros




Listado 2. SECTORES PARA VALIDACIÓN / VERIFICACIÓN DE PROYECTOS GEI (ISO 14064-2)

	SECTOR
	EJEMPLO DE ACTIVIDADES INCLUIDAS

	Industrias Energéticas (fuentes renovables / no renovables)
	Generación de energía térmica a partir de combustibles fósiles y biomasa, incluida la electricidad térmica de la energía solar.

	
	Generación de energía a partir de fuentes de energía renovables.

	Distribución de energía
	Distribución de electricidad

	
	Distribución de calor

	Demanda energética
	Demanda energética

	Industrias manufactureras
	Sector del cemento

	
	Aluminio

	
	Hierro y acero

	
	Refinería 

	Industria química
	Industrias de procesos químicos

	Construcción
	Construcción

	Transporte
	Transporte

	Minería / Producción Mineral
	Minería y procesos minerales, excluyendo la industria de petróleo y gas, recuperación y uso de metano en minas de carbón

	
	Industria de petróleo y gas, recuperación y uso de metano en minas de carbón

	Producción de metales
	Producción de metales

	Emisiones fugitivas de combustibles (sólidos, petróleo y gas)
	Minería y procesos minerales, excluyendo la industria de petróleo y gas, recuperación y uso de metano en minas de carbón

	
	Industria de petróleo y gas, recuperación y uso de metano en minas de carbón

	Emisiones fugitivas de la producción y consumo de
Halocarbonos y Hexafluoruro de Azufre
	Industrias de procesos químicos

	
	Captura y destrucción de GEI

	Uso de solventes
	Industrias de procesos químicos

	Manejo y eliminación de residuos
	Manejo y disposición de residuos

	
	Manejo de desperdicios animales

	Forestación y reforestación
	

	Agricultura, silvicultura y otros usos de la tierra (AFOLU)
	Formación, cultivo y preservación de bosques. Producción de alimentos y preservación de recursos naturales.

	Captura de carbono y almacenamiento de CO2 en formaciones geológicas
	Captura de carbono y almacenamiento de CO2 en formaciones geológicas
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